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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE

51 FUENTE EL SAZ DE JARAMA

CONTRATACIÓN

Procedimiento para la contratación del contrato administrativo especial para la explota-
ción del recinto destinado a bar-cafetería-restaurante ubicado en el Polideportivo Municipal.

1. Entidad adjudicadora. Datos generales y datos para la obtención de la información:
a) Organismo: Ayuntamiento de Fuente el Saz de Jarama (Madrid).
b) Dependencia que tramita el expediente: Contratación.
c) Obtención de documentación: Oficina de Atención al Ciudadano (OACER).

1) Dependencia: Ayuntamiento.
2) Domicilio: plaza de la Villa, número 1.
3) Localidad y código postal: 28140 Fuente el Saz de Jarama.
4) Teléfono: 916 200 003. Fax: 916 200 086.
5) Correo electrónico: oacer@ayuntamientofuentelsaz.com
6) Dirección de Internet del “perfil del contratante”:

— www.ayuntamientofuentelsaz.com
7) Número de expediente: CO 03/2015.

2. Objeto del contrato:
a) Tipo: administrativo especial.
b) Descripción: explotación del recinto destinado a bar-cafetería-restaurante ubicado

en el Polideportivo Municipal de Fuente el Saz de Jarama (Madrid).
c) Plazo de ejecución: dos años.
d) Admisión de prórroga: sí.
3. Tramitación y procedimiento:
a) Tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) Criterios de adjudicación: varios.
4. Presupuesto base de licitación: se establece un canon de 8.400,00 euros/año, ex-

cluido IVA.
5. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: quince días naturales contados a partir del día si-

guiente al de la publicación del anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

Fuente el Saz de Jarama, a 4 de diciembre de 2015.—El primer teniente de alcalde,
Juan Pedro Sanz García.
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